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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día nueve de enero de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª. Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.  

Interventora de Fondos:

Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

No asiste Dª. Elena Suay que justifica su ausencia.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Poner a disposición de la Consejería de Educación y Ciencia una parcela de 7.424 m2 para la futura construcción del Colegio Infantil Público “Primo de Rivera, con  sustitución de las actuales instalaciones, así como el compromiso de mantenimiento y conservación del edificio, eliminando cualesquiera obstáculos o impedimentos que pudieran dificultar el comienzo o normal desarrollo de las obras;  y asumir el compromiso con la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha  sobre dichos terrenos , con vistas a la tramitación del expediente de contratación de la asistencia técnica para la redacción del proyecto de obra de sustitución de las actuales instalaciones.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Asumir el compromiso con la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha sobre los terrenos donde se sitúa el Colegio Público “Casablanca”, con vistas a la realización de las gestiones previas sobre la viabilidad del terreno para ampliación y reforma del citado centro. Dichos compromisos son los siguientes:


1- Acreditación, previa consulta a la Sección de Patrimonio, de que los terrenos son de propiedad municipal.


2- Poner a disposición de la Junta de Comunidades los terrenos para la ampliación y reforma del Colegio Público.


3- Compromiso de realizar las obras de urbanización, en el caso de que éstas fueran necesarias.


4- Compromiso de tramitar y aprobar  los instrumentos de planeamiento o programación urbanizadora que en su caso fueran necesarios.


5- Eliminar cualesquiera obstáculos o impedimentos que pudieran dificultar el comienzo o normal desarrollo de las obras.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Iniciar el expediente expropiatorio, con declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de una parcela de aproximadamente 97 m2, calificada como viario local, y que comunica la C/ Parque de San Julián con la C/Aguirre, así como el proyecto de urbanización elaborado por los Servicios Técnicos Municipales.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la estimación parcial de las alegaciones efectuadas, así como la modificación parcial de la documentación aportada, en los términos descritos en los informes técnicos y jurídicos  antes referidos, y concretamente en lo siguiente:


1º) Para el cálculo del coeficiente de retribución se ha utilizado como máximo valor de repercusión el 15% de la valoración de vivienda protegida, cuando en virtud del Decreto 3.148/1978 y del Decreto 3/2004 debe ser el 20%, al tratarse de una promoción de mas de 500 viviendas.


2º) Se deben computar los garajes y trasteros para fijar el valor máximo legal de los terrenos a efectos de calcular el coeficiente de retribución con que los propietario de los terrenos deberán compensar al urbanizador.


3º) Se deberá fijar de forma expresa el número de viviendas de precio tasado, si el urbanizador pretende construirlas además de las de protección oficial.


4º) En el momento de plantear la reparcelación se procederá a calcular los precios máximos de venta de las viviendas con protección pública, si éstos se han incrementado legalmente con posterioridad a la Proposición jurídico-económica, y a estos efectos deberá adaptarse el coeficiente de retribución.

2º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 votos en contra (8 de los Concejales del Grupo Popular y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.007, así como sus bases de ejecución, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

	ESTADO DE INGRESOS

	CAPITULO
	CONCEPTO
	IMPORTE

	
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	

	1
	IMP. DIRECTOS
	14.569.724,00

	2
	IMP. INDIRECTOS
	4.123.462,46

	3
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	18.593.216,90

	4
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	11.922.876,73

	5
	INGRESOS PATRIMONIALES
	2.030.649,98

	
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	

	6
	INVERSIONES REALES
	1.800.000,00

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	5.643.998,93

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	90.600,00

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	

	
	TOTAL INGRESOS
	58.774.529,00

	ESTADO DE GASTOS

	CAPITULO
	CONCEPTO
	IMPORTE

	
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	19.254.427,52

	2
	BIENES CORR. Y SERVICIOS
	17.031.135,10

	3
	GASTOS FINANCIEROS
	577.229,52

	4
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	6.575.398,31

	
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	

	6
	INVERSIONES REALES
	10.486.419,75

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	1.469.000,00

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	90.600,00

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	3.290.318,00

	 
	TOTAL GASTOS
	58.774.529,00


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.007, así como sus bases de ejecución, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS:

	A) OPERACIONES CORRIENTES

	1
	TASAS Y PREC. PUB. Y OTROS ING.
	753.746,91

	4
	TRANSF. CORRIENTES
	2.033.423,31

	5
	INGRESOS PATRIMON.
	10.509,78

	
	TOTAL
	

	B) OPERACIONES DE CAPITAL

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	35.000,00

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	14.400,00

	
	TOTAL
	

	TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS
	2.847.080,00

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	1.210.171,46

	2
	GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV.
	1.311.621,54

	4
	TRANSF. CORRIENTES
	275.887,00

	
	TOTAL
	2.797.690,00

	B)OPERACIONES DE CAPITAL

	6
	INVERSIONES REALES
	35.000,00

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	14.400,00

	
	TOTAL
	49.400,00

	TOTAL PRESUPUESTO GASTOS
	2.847.080,00


TERCERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.007, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	4
	TRANSFER. CORRIENTES
	913.830,42

	B)OPERACIONES DE CAPITAL

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	476,58

	
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS
	1.166.867,00

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	496.892,06

	2
	GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV.
	332.414,94

	4
	TRANSF. CORRIENTES
	85.000,00

	
	TOTAL
	914.307,00

	B)OPERACIONES DE CAPITAL

	6
	INVERSIONES REALES
	177.560,00

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	75.000,00

	
	TOTAL
	252.560,00

	
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS
	1.166.867,00


CUARTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.007, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	3
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	12.020,00

	4
	TRANSF. CORRIENTES
	9.015,00

	
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS
	21.035,00

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	2
	GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV.
	21.035,00

	
	TOTAL
	21.035,00

	
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS
	21.035,00


QUINTO.- Aprobar el Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.007, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	4
	TRANSFER. CORRIENTES
	2.337.422,78

	B)OPERACIONES DE CAPITAL

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	100.000,00

	
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS
	2.437.422,78

	PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS:

	A)OPERACIONES CORRIENTES

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	1.355.422,78

	2
	GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV.
	980.000,00

	3
	GASTOS FINANCIEROS
	2.000,00

	
	TOTAL
	2.337.422,78

	B)OPERACIONES DE CAPITAL

	6
	INVERSIONES REALES
	100.000

	
	
	

	
	TOTAL
	100.000

	
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS
	2.437.422.78


SEXTO.-  Aprobación inicial y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2007 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Empresa Pública de Servicios, Ayuntamiento de Cuenca, S.A. EMPUSER”.

NOVENO- De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Iniciar el expediente de cesión de uso de terrenos al club de Tiro Olímpico para la construcción de un campo de tiro en los terrenos situados en Mohorte denominados “Dehesa Boyal, a efectos de dar cumplimiento a la normativa legal aplicable.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Dotar de crédito en el presupuesto municipal de 2008 para la compra de un camión bomba urbana ligera con destino al Servicio Municipal de Bomberos.

3º.- MOCIONES.

A).-
El Pleno, por mayoría de 12 votos en contra de la Moción (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca) que supone la mayoría absoluta y 8 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al atentado perpetrado por la banda terrorista ETA en la Terminal de estacionamiento 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas.

B).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de la Moción (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca) que supone la mayoría absoluta, y 8 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular, ACUERDA: Aprobar la Moción transaccional presentada por el Grupo Socialista y el Grupo Mixto (Independientes por Cuenca) relativa al atentado perpetrado por la banda terrorista ETA en la Terminal de estacionamiento 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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